
4/9/23, 10:43 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Guaduas - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3NWY4ODc1LTkzZDctNGNmZi04MDk4LTRiYTc2MDI5N2NiYQAQANLOKdbhzpdMqfYPOjmKC0A%3D 1/1

Lun 04/09/2023 10:27

Señor  
JUEZ  PROMISCUO DEL CIRCUITO  DE FAMILIA 
Guaduas-Cundinamarca. 
 
 
REF.:  PROCESO PRIVACION PATRIA POTESTAD RAD 2023-00011-00 

DE:    YENNI CACERES CASTELLANOS en representación de  
           CESAR DAVID UMAÑA CACERESY GABRIEL ANDRES 
           UMAÑA CACERES 
VS:     JULIO CESAR UMAÑA GUTIERREZ. 

 
 
RUBIELA CONSUELO PALOMO TORRES, abogada titulada y en ejercicio, identificada con
la cedula de ciudadania No.1.022.362.333 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional
No.257.970 expedida por el Consejo Superior de La Judicatura, en mi condicion de
apoderada judicial de la parte demanda adjunto contestación de la demanda y sus anexos, 
los mismos que se envían con copia al correo del extremo activo.

CORDIAL SALUDO

RUBIELA CONSUELO PALOMO TORRES. 
C. C.1.022.362.333 de Bogotá. 
T. P. No.257.970 del C. S. de la J. 
Celular y WhatsApp 3135798795 
Correo Electrónico rubi12051@hotmail.com 
 

Rubiela Consuelo Palomo
Torres <rubi12051@hotmail.com>
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RUBIELA CONSUELO PALOMO TORRES 
Abogada 

DERECHO PENAL, CIVIL, DE FAMILIA Y LABORAL 
Celular Y WhatsApp 3135798795 

 
 
Señora  
JUEZ  PROMISCUO DEL CIRCUITO  DE FAMILIA 
Guaduas-Cundinamarca. 
 
 
REF.:  PROCESO PRIVACION PATRIA POTESTAD RAD 2023-00011-00 

DE:    YENNI CACERES CASTELLANOS en representación de  
           CESAR DAVID UMAÑA CACERESY GABRIEL ANDRES 
           UMAÑA CACERES 
VS: JULIO CESAR UMAÑA GUTIERREZ. 

 
 
RUBIELA CONSUELO PALOMO TORRES, abogada titulada y en ejercicio, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No.1.022.362.333 expedida en Bogotá y 
portadora de la Tarjeta Profesional No.257.970 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, en mi condición de apoderada judicial del señor  JULIO CESAR 
UMAÑA GUTIERREZ , parte demandada, dentro del proceso de la referencia, 
estando dentro del término legal, dando cumplimiento al auto de fecha 28/08/2023 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 370 del Código General del Proceso, 
por medio de este escrito., acudo ante la Señor Juez, para manifestarle que doy 
contestación a la demanda de la siguiente manera: 
 

SOBRE LOS HECHOS: 
 

 
Hecho Primero: es hecho es cierto. 
. 
 
Hecho Segundo: según lo manifestado por  mi poderdante señor JULIO CESAR 
UMAÑA GUTIERREZ , este hecho no es cierto, en razón, a que el jamás agredió 
física y verbalmente a la señora YENNY CACERES CASTELLANOS, ni a sus hijos, 
por el contrario, el progenitor de los menores  señor JULIO CESAR UMAÑA 
GUTIERREZ, era el quien se encargaba del cuidado de estos, les daba la comida, 
les lavaba la ropa, los trasladaba a donde eran cuidados, prueba de ello son fotos 
anexas, a esta contestación donde se evidencia el buen trato dado a sus hijos. 
 
Hecho Tercero:  este hecho no es cierto, pues mi representado nunca abandono 
el hogar ni sus obligaciones con sus dos hijos menores, el debió salir de su hogar 
debido a causa de la infidelidad cometida por parte de la señora YENNY CACERES 
GUTIERREZ, pero este siempre estuvo presto para responder económicamente 
por los menores hasta cuando la señora Cáceres se lo permitió. 
 
Ahora bien en el año 2011 efectivamente mi representado conformo otro hogar , 
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pero esto se presentó en ocasión a que durante terapias psicológicas enviadas por 
duelo de separación  se le recomendó conocer nuevas personas y reorganizar su 
vida, y en ello conoció a quien hoy en día es su esposa; sin embargo según lo 
manifestado por mi representado  es falso que su actual compañera haya golpeado 
a sus hijos menores en el año 2011. 
 
De otra parte no es cierto que mi poderdante no se haya preocupado por la salud 
de los menores, como en forma falsa lo afirma la demandante a través de su 
apoderado, toda vez que según lo manifiesta el señor JULIO CESAR UMAÑA 
GUTIERREZ, los ha tenido ha tenido a filiados a la EPS COMPESAR, pero el 02 
de diciembre del año 2021, le falsificaron su firma para desafiliarlos de la EPS y a 
los 15 días aparecieron afiliados por la hoy demandante, y su momento mi 
representado puso en conocimiento  los hechos a la EPS tal y como se observa en 
el documento que en copia escaneada se anexa. 
 
 
Hecho Cuarto: respecto a la expuesto por el togado de la activa frente al hecho de 
los menores no quieren convivir con el padre, es caso enfatizar en que, existe una 
separación entre los menores y sus progenitor de un lapso de 8 años donde se ha 
perdido el contacto físico, emocional y verbal  de los cual es responsable la señora   
YENNY CACERES GUTIERREZ, quien ha infundido a sus hijos que no deben 
tratara a su padre. 
 
 
Hecho Quinto:  en relación a este hecho es precios manifestar que frente al 
tramiento psicoterapéutico recomendado en conciliación ante la procuraduría 
general de la nación este realizo y prueba de ello es el certificado emitido por la 
UNIVERSIDAD NACIONAL FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 
DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA. En cuanto a lo manifestado sobre las 
amenazas contra la madre y familia de la señora YENNY CACERES GUTIERREZ  
es un hecho que carece de veracidad y por lo tanto es una falacia. 
 
Hecho Sexto: en tratándose de  este hecho es del caso aclarar que no es cierto 
que la señora YENNY CACERES GUTIERREZ,cubra el 100% del cuidado de lo 
menores CESAR DAVID Y GABRIEL ANDRES UMAÑA CACERES, toda vez que 
mi representado aporta de cuota alimentaria el 25 % del salario devengado por 
encontrarse este embargado lo  que corresponde  a cuota fija, adicional  brinda la 
vivienda donde residen los menores y su progenitora por ser dueño del 50% del 
inmueble, vivienda ubicada KRA 36 A # 56-61 SUR INT 17 APTO 301  en el 
conjunto portal de santa fe de la ciudad de bogota, así como los demás gastos son 
aportados mediante cuota alimentaria aportada por mi representado. 
   . 
Hecho Septimo:  este hecho es repetitivo y carece de veracidad convirtiéndose en 
simples argumentos no dables de predicar en este proceso. 
 
Hecho Octavo: en lo que ataña con este hecho no aplica en el caso sub-judice. 
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SOBRE LAS PRETENSIONES 
 

En nombre de mi representado debo manifestarle al señor juez que me opongo 
rotundamente a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones 
declarativas y condenatorias esgrimidas por el suscrito apoderado de la accionante. 
 
EXCEPCION DE MERITO Y/O DE FONDO: 
 

1. FALSEDAD DE DOCUEMNTO PUBLICO : téngase en cuenta que la 
señora YENNY CACERES GUTIERREZ, en aras de desafiliar y afiliar a los 
menores CESAR DAVID Y GABRIEL ANDRES UMAÑA CACERES, al 
parecer, incurrió en una conducta punible consistente en falsificar la firma 
de mi representado.  

 
 

PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES: se entregan todos los anexos mencionados  
 

 Ofrecimiento de cuota de alimentos del juzgado 16 de familia de Bogotá. 

 Demanda fiscalía ejercicio arbitrario de la custodia de hijos menores edad 
art 230 código penal 

 emitido por la UNIVERSIDAD NACIONAL FACULTAD DE CIENCIAS 
HUMANAS DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA. 

 Solicitud de permiso de visitas ante el colegio nuestra señora de la paz 

 Constancia de audiencia ante la metropolitana de Bogotá sexta estación 
Tunjuelito oficina de contravenciones  

 Solicitud a la EPS COMPENSAR por presunta falsedad en firmas. 

  Solicitud a la EPS COMPENSAR, traslado de hijos menores a la EPS 
SALUD TOTAL. 

 
 
Atentamente: 

 
 
Cordialmente  
 
 
 
RUBIELA CONSUELO PALOMO TORRES 
C. C. No.1.022.362.333 de Bogotá. 
T. P. No. 257.970 del C. S. de la J. 
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EXCEPCIONES PREVIAS 
 

RUBIELA CONSUELO PALOMO TORRES, abogada titulada y en ejercicio, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No.1.022.362.333 expedida en Bogotá y 
portadora de la Tarjeta Profesional No.257.970 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, en mi condición de apoderada judicial del señor JULIO CESAR 
UMAÑA GUTIERREZ , parte demandada, dentro del proceso de la referencia, 
propongo las siguientes excepción previa. 
 
 
 

2. COMPETENCIA TERRITORIAL: téngase en cuenta que la señora YENNY 
CACERES GUTIERREZ, tiene su domicilio y residencia junto con sus hijos 
ubicada KRA 36 A # 56-61 SUR INT 17 APTO 301 en el conjunto portal de 
santa fe de la ciudad de Bogotá, y no en guaduas como erróneamente lo 
indica en el acápite de notificaciones ( Artículo 28 inciso 2  Código General 
del Proceso) 

 
 
 
Atentamente: 

 
 
Cordialmente  
 
 
 
RUBIELA CONSUELO PALOMO TORRES 
C. C. No.1.022.362.333 de Bogotá. 
T. P. No. 257.970 del C. S. de la J. 
 

 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 






























